
INMOBILIARIA BUEN DIA S.A 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AÑOS TERMINADOS AL 31 DICIEMBRE DEL 2017 

A. INMOBILIARIA BUEN DIA S.A 

El obsta social de la compañta es la actíndade de compra. venta, alquiler y explotación de bienes inmuebles 

pragiós o alquilados , táles como ; Edificiode Apartamentos, vwiendad y Edificio 

Base de presentación 
. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS DE CONTABILIDAD MAS IMPORTANTES. 

Los estados financieros cumbien con las Normas intemacionales de Información Financiera, aplicables al 

periodo que imcia el tero desnero del 2012. Enla preparación de los estados financieros, la compañia 
adoptó como penado de transición, las Vensacciones registradas desde el lo de enero del 2011. 

Efectivo y equivalente de efectiva: 
Registra los recursos de alta bnuidez como efectivo disponible, depóstios a la vista que son fácilmente 
comnvaribles en importes determinados de efeciivo. 

ingresos y Gastos 

$e contabilizar: por el metodo devangadoos ingresos cuando se producen y los gastos cuando se causan 

NOTAS EXPLICATIVAS 

EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO 

Bánco 

Los saldos son de libre e inmediata dispombilidad 

. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 
ND_BELACDIONADAS 

impuestos Het Pte 

. PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPOS NETO 

Muebles y Equipos de Oficina 
Equipos de Computación 
Veticulas 

. CUENTAS POR PAGAR 
NO RELACIONADAS 

Proveedores lucalesjextenor 

Gastos Acumulados por pagar 
Obligaciones sociales por pagar 

RELACIONADAS 
Proveedores locales 

. PARTICIPACION TRABAJADORES 

  

  

  

  

  

  

  

2016 2017 

500,00 800,00 

500,00 800.00 

2018 2017 

7.482,78 
7.482,78 0,00 

2018 2017 

25.000,90 25.090,00 

25.000,50 25 000,00 

206 2017 

27 802,78 20.000,00 

20.000,00 
HAITI 

9.00 0,00 
E 0.00 

De acuerdo con las cisposiciones del Código de Trabajo, las sociedades pagarán a sus tabajadoras el 15%



de la utilidad del ajescicio 
2018 2017 

Unidad Contable 39.00 0,50 
Pérdida Comable (0,00 0,00 
15% Participación trabajadores c.00 0,00 

d. PATRIMONIO 
Capital socíal - Representa 800 acciones ordinarias nominafivas y en direulación con un valar pomnal de 
US $1.00 cada una, 

Riesenyya legal - De acuerdo con la legislación vigente en el Ecuador, la compañía debe transierir el 10% de su 
ganancia líquida anual a la reserva legal, hasta completar el 50% del capital suscrito y pagado. Esta reserva 
ná puede sér distibuida a los accionistas, excepto en casa.de liquidación de la Compañía, pero puede ser 
utilizada para compensar pérdidas futuras o para aumentar el capital. 
En este cáso no se ha efectuado el cálculo de reserva legal por encontrarse én lo determinado par ta ley 

Utilidad! Pérdida añó corriente: Exáste una utilidad neta de $:0,00 

K. INGRESOS DE LA COMPAÑÍA 
Corresponden a los ingresos obtenidos por los servicios de Arñendo de Bodega 

L. IMPUESTO A LA RENTA 
Hasta el año 2010, el impuesto a larenta se determinó sobre Ja base dal 22% de las ulifídades ributables 
El Cócigo Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, emitido en noviembre de 2010, contemplaba 

la reducción de un punto porcentual del impuesto alta rente durante los siguientes tres años $ partir de la 

emisión del Código, par to que se modificó la Ley Orgénica de Régimen Taibutano intemoy su Reglamenta, 
estableciendo que las sociedades consiiluidas en el Ecuador, así como las sucursales de sociedades extran 

Jeras domiciliadas en el país y los establecirientos permanentes de sociedades extranjeras no domiciliacas 
que obtengan ingresos gravables, estén sujetas a la tarifa impositiva del 24% sobre su base imponible para el 

año 2011.Para los años siguientes años la tardía del impuesto a la renta será del 22% 

20168 2077 

Utilidad Contable 39,00 0/00 

Pérdida Contable 6,00 0,00 

() 15% Utilidad de Trabajadoras 0,00 2,00 
(+) Gastas no deducibles 6,00 0,00 

t) Deducción por pago a trabajadores con dispapacidar 0,00 0.00 
(3 Amortización pérdida año anterior 2,00 0,00 

38,90 6,09 

Impuesto a la Renta 4,59 0,00 

Mi. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA: 
La normaliva para Precios de Transferencia vigente en Enuador dispone que los contibutentes del Impuesto 

ala Renta que hayan efectuado oparaciones con partes relacionadas locales. y/o domiciliadas en el exteñor, 

dentra de un mismo periodo fiscal en uh monto acumulados supeñor a US$3 millones, deben presentar al 
Servicio de Rentas Internas, el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, que sanplemonte es una 
revelación de las transacciónes de ingresos y gastos. por compañia relaciohada. 

Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas locales yo domiciliadas 

en el exieñor, dentro de un mismo periodo fispal en un mento acumulado superior a los 11386 millones deben 
presentar adicioneimente el anexo, el informe integral de Precios de Translemacia. 

La Administración Teíbutara an el ejercicio de sus facultades legales, podrá solicitar mediante toquermientos 

de infermación a los contribuyentes que realicen operaciones con partes relacionadas al inteñor del país e en 
el exterior, ta presentación de ta información conducente a delerminar si en dichas operaciones se aplicó el 
principio de plena competencia, de conformidad con la Ley. 

Las reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributario intemo que entraron en vigencia desde el lo de enero 

de 2010 determinan que los contribuyentes que realicen operaciones con partes relacionadas quedarán 
exentos de la aplicación del régimen-de precios de transferencia, siempre que: 
Tengan un impuesto caysado superior dl-3% de sus ingresos gravables 
No realicen operaciones con residentes ef países fistales prefarantes, y 
No mantengan suscrito con el Estado, contrato para lá exploración y explotación de recursos no renovables 

3 
s 

N, CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

Mediante Resalución No SCACILDCCP.A 14.003 del 14 de febrero de 2014, la Supenntendencia de Compañías 
expidió fas normas para la prepareción y presentación de los:estados financietos consolidados de las compañias



y otras Entidades integrantes de los grupos económicos establecidos par el Servicio de Rentas Internas. 

El segundo párrafo del articulo tercero, exceptia de la mencionada consolidación a la información financiera de 
las personas naturales, las empresas del exteríar, las personas jurídicas que no scién bajo el contal de la 
Superintendencia de Compañías y aquellas empresas que hayan sido excluídas de los Grupos Económicos 
par al Servicio de Rentas intemas 

La Compañía pertenece al Grupo Transoceénica Cia. Líga., cuya empresa administadora emile y elabora 

las Estados Financieras Consolidados del Grupo Esmpresañal. 
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